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Eduardo Ruiz Cuartas, contra “Iñaki Bcars,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.300 de
2009, se ha acordado citar a “Iñaki Bcars,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2010, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iñaki
Bcars, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.815/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rachid Kou-
tami, contra “Telecomunicaciones Inferga,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.284 de 2009,
se ha acordado citar a “Telecomunicaciones In-
ferga, Sociedad Limitada”, y Fogasa, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de febrero de 2010, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telecomu-
nicaciones Inferga, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, 18 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.457/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel de la Cruz Ortiz, contra “Zonavisión,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.816 de 2009,
se ha acordado citar a “Zonavisión, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de febrero de 2010, a las
diecisiete horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a “Zonavi-
sión, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, 18 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.452/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, segui-
do a instancias de doña Olga López Beneítez,
contra “TPC 2005 Red Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, “TPC Gestión y Consulting
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, “Devadai,
Sociedad Limitada”, “Arauna Corporación y
Consulting, Sociedad Limitada”, “Anahid
Gestión, Sociedad Limitada”, “Ananda Inte-
gral, Sociedad Limitada”, “Vancouver Ges-
tión, Sociedad Limitada”, “Área Iniciativas
Inmobiliarias, Sociedad Limitada”, “Gestión
y Técnicas de Ordenación Urbana, Sociedad
Limitada”, “Servicios Logísticos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, “Valparaíso Técni-
cas de Promociones y Construcción, Sociedad
Limitada”, “Plárrega Invest 2000, Sociedad
Anónima”, y “Musara 1057, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.789 de 2009, se ha acordado
citar a “TPC 2005 Red Inmobiliaria, Sociedad
Limitada”, “TPC Gestión y Consulting Inmo-
biliario, Sociedad Limitada”, “Devadai, So-
ciedad Limitada”, “Arauna Corporación y
Consulting, Sociedad Limitada”, “Anahid

Gestión, Sociedad Limitada”, “Ananda Inte-
gral, Sociedad Limitada”, “Vancouver Ges-
tión, Sociedad Limitada”, “Área Iniciativas
Inmobiliarias, Sociedad Limitada”, “Gestión
y Técnicas de Ordenación Urbana, Sociedad
Limitada”, “Servicios Logísticos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, “Valparaíso Técni-
cas de Promociones y Construcción, Sociedad
Limitada”, “Plárrega Invest 2000, Sociedad
Anónima”, y “Musara 1057, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 28 de enero de 2010, a las die-
cisiete horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “TPC 2005
Red Inmobiliaria, Sociedad Limitada”,
“TPC Gestión y Consulting Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, “Devadai, Sociedad
Limitada”, “Arauna Corporación y Consul-
ting, Sociedad Limitada”, “Anahid Gestión,
Sociedad Limitada”, “Ananda Integral, So-
ciedad Limitada”, “Vancouver Gestión, So-
ciedad Limitada”, “Área Iniciativas Inmobi-
liarias, Sociedad Limitada”, “Gestión y
Técnicas de Ordenación Urbana, Sociedad
Limitada”, “Servicios Logísticos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, “Valparaíso Téc-
nicas de Promociones y Construcción, So-
ciedad Limitada”, “Plárrega Invest 2000,
Sociedad Anónima”, y “Musara 1057, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.083/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel García López, contra don
Iván Bueso Inchausti Inchausti, don Anto-
nio Eugenio Morales, “Cántabros y Astures
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa del Yeso, Sociedad Limitada”,
“Calidad en Acabados de Yeso y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratas Activas de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Cantidad


